
 

               

AUTORIDAD PORTUARIA DE CARTAGENA 
DDDIIIVVVIIISSSIIIOOONNN   DDDEEE   SSSEEEGGGUUURRRIIIDDDAAADDD   YYY   MMMEEEDDDIIIOOO   AAAMMMBBBIIIEEENNNTTTEEE   

 

NNOORRMMAASS  PPAARRAA  VVIISSIITTAANNTTEESS  
 

 
 

POR FAVOR, LLEVE CONSIGO ESTA HOJA INFORMATIVA, 
PARA SABER QUE HACER EN CASO DE UNA EMERGENCIA. 

  ““ PPOORR  SSUU  SSEEGGUURRIIDDAADD,,  EENN  SSUU  VVIISSIITTAA  AALL  
RREECCIINNTTOO  PPOORRTTUUAARRIIOO 

UUTTIILLIICCEE  LLAASS  PPRREENNDDAASS  DDEE  PPRROOTTEECCCCIIOONN  
OOBBLLIIGGAATTOORRIIAASS  EENN  CCAADDAA  CCAASSOO””   

 

       
 



SSSIIITTTUUUAAACCCIIIOOONNNEEESSS   DDDEEE   
RRRIIIEEESSSGGGOOOSSS   

MMMEEEDDDIIIDDDAAASSS   PPPRRREEEVVVEEENNNTTTIIIVVVAAASSS   
GGGEEENNNEEERRRAAALLLEEESSS   

 

Circulación de 
Carretillas, 
camiones y 
maquinaria 
pesada.  

Está prohibida la circulación de vehículos y 
personas por la zona de manipulación, 
carga y/o descarga de mercancías. 

 

Circulación de 
Trenes  

Está prohibido el estacionamiento de 
vehículos sobre las vías de tren. 
El estacionamiento de vehículos se hará en 
los lugares reservados para ello, encaso de 
que existan, y a no menos de 2 metros de 
las vías de ferrocarril. 
Respetar la señalización existente. 

 
 

Cantil de 
Muelle (Caídas 
al Mar) 

Evitar acercarse al cantil del muelle, para 
evitar caídas al mar 

 

Suspensión 
de cargas  

Esta prohibida la circulación de vehículos y 
personas por la zona de carga y/o descarga 
de las grúas pórtico. Si hubiera que hacerlo 
por motivos laborales, se hará con la 
máxima precaución, usando, los peatones y 
trabajadores, casco protector e 
indumentaria adecuada para hacerse 
visibles (chaleco reflectante). 

Cables y estachas 
tensadas en amarre de 
buques 

Evitar en la medida de lo posible acercarse 
a los norays donde estén amarradas 
estachas de buques, mantenerse alejado de 
estachas y cables. 

 

Manipulación 
Mercancías de 
Carga/Descarga 
Buques  

Está prohibida la circulación de vehículos y 
personas por la zona de manipulación, 
carga/descarga de mercancías. Si por 
motivos laborales hubiera que hacerlo, se 
hará con la máxima precaución, debiendo 
usar los peatones indumentaria adecuada 
de alta visibilidad (chalecos reflectantes, 
calzado de seguridad, etc.) 

Presencia Líneas 
Eléctricas y Centros 
Transformación 

Evitar en la medida de lo posible la cercanía 
de los centros de transformación, líneas y 
cuadros eléctricos. 

 

IINNSSTTRRUUCCCCIIOONNEESS  DDEE  SSEEGGUURRIIDDAADD  

1. En el recinto del Puerto sólo pueden permanecer las personas 
autorizadas por la Autoridad Portuaria. 

2. En el recinto del Puerto se manipulan Mercancías Peligrosas, que 
representan riesgos de toxicidad, incendios o explosión. 

3. Existen áreas en las que está estrictamente prohibido fumar o 
manipular objetos que puedan generar chispas o llamas. 

4. Ante cualquier anomalía observada, diríjase al Policía Portuario o 
vigilante más cercano, o comuníquese por radio o teléfono con el 
Centro de Control de Emergencia del Puerto. 

55..  En Caso de aviso de evacuación, diríjase a la salida del muelle.  
6. En las carreteras, vías de servicio y viales de los muelles de la 

Autoridad Portuaria (A.P.), son de obligado cumplimiento las normas 
para la circulación e instrucciones emitidas por la Dirección del Puerto. 

7. Obedezca las instrucciones de los Policías del Puerto y del Servicio de 
Prevención de Riesgos Laborales 

8. Circule con precaución por el interior de los muelles 
9. Respete los límites de Velocidad máxima establecidos 
10. Cuide de observar las señales de tráfico existentes. 
11. No circule fuera de los viales establecidos en los muelles. 
12. No estacione sobre las vías férreas o de grúas. 
13. En “Zonas de Seguridad” o no autorizadas, está prohibido utilizar 

móviles, emisoras de radio o similares. 
14.  Está terminantemente prohibido permanecer en lugares diferentes a 

los establecidos en la Autorización de visita correspondientes. 
15. Es obligatorio usar chaleco reflectante en todo el recinto portuario, 

además de los Equipos de Protección Individual (EPI’s) previstos en los 
respectivos planes de seguridad. 

 

 


